
i4~ _ 

constitucionés que dió el año próximo paqado, _ y proba.do 
con la experiencia que fO~ • impracticables é inconvenientes · 
por no estar basadas en la índole de la institucion ~fasónica, 
.se suspenden sus ef ecfos. --

" 5. p, -El Or. · .. de México, mientras se discute y promulga 
la nueva Constitucion por la cual deberá gobernarse, y e_n 
cuya discusion y sahcio1:1 tom_arán parte por sí ó po~ medio de 
sus representantes todos-los Cuerpos mnias. ·. de la Rej>úbli -
ca Mexicana, será regido~por las Constituciones-y Estatutos 
generales de-Nápoles contenidos en·1a obra de Cé3:ssard. 

"6. p, Se reconoce la ~ecesidad de que la Masonería si -
ga el ejemplo de los pueblos que por un principio de civiliza
cion y de -estricta justicia recuperan sus derechos legítimos, 
dándose sus leyes y eligiendo á sus autoridades administra• 
ti vas, poz: lo que se suplicará al Sup. ·. Cons. ·. convoqu~ el 
Gr.·. Or. ·., qüe es el verdadero director y administrador, como 
autoridad suprema de 11:!, asosiacion mas6n\ca.''1 

:ott1 t 
JJ6 im eoI 

r.,,. l!c · · qo 
. . , 

Pocos di~s despues, lo~ periódicos.de Mé~co _contenian ·una 
lnvita<;ion á todo$ los masones_ para otra retpiion._ y se .qjaba 
para esta l~ noche del 2 dte Agostq. -El nombre ~bólico de 
''Diógenes'' f;irmaba la invi~cion. 

La noche del indicadó 2 de Agosto, una· concurrencia 
igualmente numerosa acude~ llamamiento,. y esto demuestra 

.. clarall)ente ~l gi:a11de int~rés q~e todos toman ~n la ~~ . .... ' .. , ' , • . .., . ' . - - .. t10n. .. 

. El Gr.·. Maes. · .. ~upa ~'1 ~to,_presidet)ci~ y:--dirij~ con 
su a~stumbradp bue~ ,tino l9t discusi~, que; gi(a- so~. m 
puntos a~~dadps en 4.,reunion anter.i_o; y ~ .h~pr~nte · ~ 
que~. el S~p. ·. <;01~~. · .. nq ~ ha.servido ni acusar simple i:8<!~1>9, 
de la plan.·. que se le remitió con los acuerdos de la. ~tQli.cir-

. ~~b~~a ~!3º.~~- ,. 

LP.~,. 4~~tes son ardientes, varios mmas.·. de diferentes .. 
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grados hacen uso de la palabra, y por fin se acuerdan y re• 
suelven por unanimidad, las proposiciones sigui~ntes: 

. "l.~ Se excita el Sup:. Cons:. á que.reuna al Gr:. Or.·. 
·_ dentro del perentorio término de 15 días. · 

"2. ~ Que de no hacerloJ se autoriza al Gr.·. Maes,,(_. de 
la G. ·. L:. para que lo convoque y Io:reuna." 

Se hizo observar que para la p'rimera de estas resoluciones, 
los mmas. ·. del R.·. comprendiendo y poseyendo d espíritu 
-de la masonería, deseaban, antes de proceder en rigurosajus
tj~ia. agotar todos los medios de conciliacion c?n el Sup:. ·. 
Cons. ·., tributándole hasta donde ya no_ se opusieren la drg
nidad y derechos de la asociacion, todos los respectos y de• 
fÚencias que son debidos a tan alto grado, mas que por es
tricto debl!r en las presentes circunstancias, por honor del 
mismo R.·. y de muchos de sus miembros que no han d~s
mentido su probidad y que ningun motivo han dado de qneJa, 
como la minoría que ha causado un verdadero escándalo y 

un deplorable conflicto. . --~ .. . • 

EOl ) •1 UG lU J ;:, ,11 

lo fl" nrH ,.,,!:>,.. r t 

· La teroe'ra reunion tuvo lugar en la noche del 9'de Setiem-
. bre, y la convocacion emanó de hl ?r:. ~g. ·. sirviendo de 
conducto su Sec. ·, por mandato del G:. Mas:. . 

El ·Gr:. Maes:. ocupa la presid~ncia, y dá lectura á µn 
Bal:. del Sup:. Cons:. que contesta á las resolucfones·toma
das en la reunion anterior. 

Este documento· es discutido y comentado á medida de su 
' lectura por el mismo G:~ Maes:. Estos coi'nentarios no de

. an duda de ninguna 'clase sobre el poco fundamento que 
~1enen los . argumentos que presenta el Sup. · .. Cons. ·. en su 

. Bal. ·. " - . 
El h.·: Femando Perez ptde la palabra para·presen~f ~~ 

·documento fe1uiciente, y dá lectura á un Bat·. _del m~sll!o 
Sup.·. Cons:, fechá~o en~ ,..de Marzo de 1868. ºEste- B.al.:, 
escrito en forma. de ~EY, r~~noce en su art. :2:;_ )a ne~s1 .. 

• 
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dad de que se reuna el Gr.·, Or. ·,, y avisa que va á proceder 
á su convocacion y reunion. Al concluir la l~cturl\ se advier
t.e que dicho Bal:. está vigente, pues no hay otro ·alg1:1no que 
haya venido á revocarlo 6 derogarlo en todo.ni en parte. 

Aquí desde luego nota_ron t-0dos los concurrentes unl\ con· 
tradiccion flagrante, puesto.qu~ la necesidad reconocida en 
el Bal;. do 1868, no se quiere por el Sup. ·. Cons:. que exi_s• 
ta en el de 1869}. puesto que el de 1869 expresa claramé'n• 
te qµe no hay tnl occesidatl de que se reuna- el Gr.·. Or:. 
porque "es del todo co11lnt.rio el Gr.·. Or. •. al 'Derdadero R, ·. 

\ E,c. ·.'' 
Al llegar á esta asorcion1 el Gr.·. Maes. ·. hizo observar, 

. con presencia de la obra ~e Cm1sanl rccono~ida ,como tcx~? 
masónico, que mnto en las Constituciones y Estatutos Gono
rales .de la Orden, como en el bocabula-rio masónico, así como 

_ en las liturgias de todos los grados, se reconoce la existencia 
del Gr.·. Or:. como la genuina, primitiva y Suprema autori
dad del R, ·., no sabiendo por lo mismo como explicarse la 
aseveracion del Sup.·. Cons:, Que do lo que consta en los 
libros y leyes generales <lo Ja Orden y <le lo asentado por el 
$up:. Cons. ·,, resultaba esta disyuntiva: ''0 el Sup:. Cons:. 
ha dicho una falsc<la.d á .sábicndas, ó las obras masónicM y 
sus antiguas lcy9s nos engañan al hablarnos de la existoI\
~ia del Gr.·. Or. ·.'' y añc1dió quo la ~leccion no 1~ ora dudosa,· 
atenióridose á las leyes y doctrinas reconocidas, y suponiendo 
por honor del Sup.-. Cons:., que esto habia olvidado las .re-
glas del R.·. . _ 

• t • t ,f 1 

Se llama entonces la atnncion sobre que ~mbos BBal.·., 
que se contradicen, tienen por firmas, la del Gr:. Com:. I:. 
h.·. 'Lhose J l_a del Gr/ Sec:. h:. Gouzalez de Gonzaloz: 
solo las del Gr;, Guar;. Sell:. so'n ti'rmas distintas. 

Sin mas tardanza so aprueban pcr una_nimi<lad las pro¡.,~
siciones siguientes, pres ·ntaJas y fo,mul~u~s por d Gr.·. 
Maes.·. 

11
1. 

rd 
No se dcsconoc:c al Sup. ·. Cons. · ., en razon de SI\• 

H5 

"berse qlle mucho~ de sus miembros . ignoran los conflic-
''tos qtie han snrgido; peto en atencion á. qu_e el _Su~r. ·. Cons. ·. 

.., ''es la causa :principal· de ellos, el Cuerpo Masónico suspen• 
''de sus camunicaciones con él, miéntras se convoque al So~;·· 
''Gr:. Or:. . . 

1 "2. <e ~ Gr:. Log:. en representacion de la asamb ea 
''general, convocaní la reunion de este Sob.· .. Gr:. Or.'. en e] 
"perentorio término de 15 dias. En este tiempo y mientras 
"dure fa decision del Sob.·. Gr:. Or,·., no son obligatorias 
"las leyes del 33 que no etérÍ en consonancia con las consti
''tuciones y reglas universales de la Orden. 

"3. °' . Comuníqliese á los Ilnsp. ·. GGen. •. del 83 para 
"que se den por citndos1 . .} 

''Las presentes resoluciones se ~ornan como resultado del 
4

''Bal4._ número 55 del Sup:. Cons:,, cont(}~iendo .una l~y 
"decreta.da por él con fecha ~ de Marzo de 1868, y que dice 
"en su articulo 2. 0 : ' 

''Art. 2. o -Regirán en el Or:. Los Estatutos G~nerales 
"de la Orden. ' impresa ... ¡en el · Manual Ma!'>ónico do Cassard, 
"entre tanto SE INSTALA EL S0B:. GR:. OR:. NA
''CIONAL QUE ESPIDA LAS NUEVAS CONSTITU-

''CIONES.,, '-<'! r ':'. n IV. 'T re . C\h otollq v. '(01!'1 10 

Con fecha. 10 de Setiembre de 1868, I,~ G1·. ·• Log:. dirige 
á las LL. ·. SS:. del Distrito de México, y á las GGr . ._ LLog, ·. 
de los Estados foraneos, a~í como á los uem&s cuerpos, una 
plan:.' que contiene un estracto de la rounion anterior; _es 
decir los precodontes que dieron por resultado las resoluc10-
ntls contenidas, a.sí como e1 Bal. ·. ,le 1868 en ol documento á 

. que me refioro. - . , , 
Con fecha 20 'del. •mismo Setiembre la misma Gr:. Log,:. 

expide su convocat;ria pa1a el Grnn. •. Or:., y frja la noche 
dd 9 de Octubre para la primera reunion conHtitutiva do este 
Soberano Cuerpo. 

~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................ ~ ... ' .... . 
El 9 de Octubro en la uocho se reunen por cuarta voz los 
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ma.-iones en Wl local distinto de aquel que acostumbraban 
reunirse. Y es que con un pretesto de que verdadetamente 
pudo hacer 11oco mérito el jefe del Sup. ·. Cons:., consiguió 
en los últimos dias de Setiembre, que unjuez menor profano 
sellara las puertas del Tem. ·. masónico. . 

El ánimo del Gr.'. Comend:. no puede haber sido otro 
sino impedir las. reuniones masónicas del R.·. Ese.·., ó cuan: 
do menos ccntrarrestarlas por·algun tiempo:. Sea e~to lo que 
fuere, los masones han seguido teniendo sus reuniones, las 
LL. ·. han seguido trabajando1 los Cuerpos superiores hasta el 
32 han teni:lo la misma suerte, y la reunion del 9 de Octu
bre lo muestra claramente, pues fué muy concurrida á pesar 
~e una fuerte lluvia que habria podido dificultarla. ' . 

En esta asamblea se declaró solemnemente instalado el 
Gr,·. Or. ·.: se nombró por aclamacion al digno H.·. Juan de 
Dios Arias su presidente interino, y se le facultó para que 
nombre sus dignatarios. 

. Los _no~bró, y uno por uno fueron admitidos por unani
midad. 

El h.·. Juan de Dios Arias, precidente del Gr.'. Or. es el 
Gr.·. Maes. ·. de la Gr.·. Log ·., lo mismo que ha sido el con
ductor y piloto de las reuniones anteriores, y el magnífico fin 
obtemdo en esta noche, demuestra cuan prudente y sen!lata 
ha sido su conducta, cuan honradas y dignas á la. vez que es
clarecido las miras que han si~o su motor. 

.................................................. -·····················••&••· 
Con fecha 12 de Octubre, el Gr.·. Consist. ·. circuló un Bal. ·. 

que ordena sea promulgado oficialmente el decreto· que acom
paña, espedido por el Sob. ·. Gr.·. Or::. de la RP.pública }fé
xicana. Este decreto fechado en 9 de Octubre, declara y pro
clama la.instalacion del Sob.·. Gran.·. Or.·. y el nombramien
to de sus grandes dignatarios. 

Instalado este Soberano Cuerpo veremos en lo sucesivo lo 
que han de hacer sus miembros. A medida de las reuniones 
iremos. tomando nota de ·sus actog V eremos ·sí ·el problema 

• ,. ,. !. • • • • .. .,. _., 'l. f .. 

. . , 

humánitario que- buscan los pueblos puede verificarse. V e
remos si la voluntad de todos conduce sus trabajos á buen 
fin. En una palabJa, veremo,i si se puede conseguir: La 
soberanía del pueblo masónico; la eleccion por sufragio uni
versal de sus jefes; la responsabilidad de sus funcionarios; el 
órden, el raciocinio de los trabajos; la conservacion de los 
fondos la formacion de un tesorero; la organizacion de ' . 

Constituciones y leyes justas y lógicas. conseguido lo cual, la 
masonería no sed una ilucion sino una sociedad sólidamente 
e;tablecidá., en la cual las arbitrariedades no tendrán cabida, 
las iniciaciones no serán como hasta ahorc1. un magnífico dis
curso de puerilidades, sino que el lema de 

RAZON Y JUS~ICIA, 

se asociará al que consignan las admirables palabras de 

i " 
~ LIBERTAD, IGUALDAD, FRATERNIDAD . 

M~ioo, O~tubre de 1869. 

.m 

Gr;. Dip:. al Sob:. Gr:. Or:. por 
la Resp:. 1 • •• 1 núm. 9 ''Morelos.11 

o 

J;( 

''VISTO y APROBADO para supublicacion, por el Sob.'. Gr.· . 
''Consist:., en su sesion del 18 de Octubre de 1869 (E.:. V:.) 

El Gr:. Secret.•. del Sob:. Gr._'. Consist:. 
P. -
" 

Por el anterior documento se vé cuales fueron los motivos 
que ocasionaron la separadon de todo el Rito .Escocés Ant. ·. 
Acep:., del Sup:. ·cons.\ el orígen de la; éscicion del mismo. 
Rito, como Reformado, y~ ninguna parte que 'tomó el .Ríto 
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Nacional Mexicano en estas diferencias: def intento se ha in
sertado esta reseña, para que ni una pa:labra nuestra aparez- . 
ca en este asunto á fin de evitar los comentarios. r 

. . rr.f,~3rl'o! .. 
1~ ;i'l6lta~ ,*-1 l CAPITULO XXI. ~1s~ wa :n lr 1:>' · 

~ ' :io,om 1'i !,2b 
. ~"~ 

Creacion del Rito Escoces Reformado. . · n 
r a~, 

5 
Cuando las ocurrencias de q~e se ha hecho meJ}cion en el 

• ' e, 

capítulo anterior tenian luga"r, el Supremo Consejo del. Rito 
Escocés Ant. \ Acep. ·. remitió al Sup. ·. Gr.·. Oriente del Ri

. to Nacional Mexicano el siguiente Balaustre. 

Grande Oriente de México.-Ad Universi Terrarum, Orbis Ar
chitectonis Gloriam 33.-Deus meumquejus, Ordo ab cJzao.
Supremo Con~ejo.-Núm. 21. 

Nos SS.·. GG:. YY. ·. GG. ·.gr.·. 33 y último del Rito Ese,·. 
ant.·. acep:. reunidos en Sup.· . . Coa.· .. para la jurisdiccion 
Mas.·. de la República Mexicana; usando en toda su plenitud 
de las amplias facultades que les conceden las Grandes Cons
tituciones de 1786 y las particulares promulgadas en 6 de 
Agosto de 186~ (E. V,) y ob)igados por la nececidad de c_on, 

1 s~rvar la union y el 6rden entre los Mason~s Escoceses de 
· este Gr:. Or:., han tenido á bien decretar y decretan: 

· .Art. l. 0 Se declaran abatidas las columnas del Gr:. Con
sistorio 32 por el hecho de "haberse rebelado contra la auto• 
ridad del Sup. ·. Cons:. del 33 provocandp un cisma en el Gr;·, 
Or:. . . . . 

.Art.~ 2. 0 Comuníquese esta resolucion al Tribunal del 31 
gr.). al Consejo de Kadosch del 30 gr.·. á'los SSo~:. Capítu• 
los de Rosa Cruz, á las GG. •. L·L. \ de Estado y á las LL. ·. 
Simb.1. en cuyo Estado no hubiere GG:. LL:. previniéndo-

"' les no obedecaai en lo sucesivo dispocision alguna q..,e Po sea 
emanada de este Sup:· Con~:. entendiéndose con él ~r~- . 
mente desde ~ta, fecha. , , _ ~ 

_Art.( 3~ 0 frocédase en los términos que corresponden Íl. . 
¡. practigar una averiguacion sobre los hechos ocurridos ~~ con

se~u,~c~ ~e la rebelion para que se aplique á. los que res~ .. 
ten -éulpa~ley, ~ castigo á que se hayan hecho acreedores: O) 

. · ~- .4· 0
1 
Si~ perj~cio de la ~veriguacion de que nabl~ e} _ 

artfculo anterior, desde luego quedan suspensos en todos sus 
derech,os masónicos los hh: . Agustín Beraud, Narciso Pi~ 
ter, Cárlos Arturo Magnan, Santiago Richard, Ignacio Gon
zalez Esralante, y Juan Celestino Courty, los cuales Cé>mo 
Miembros del Gr:, Consistorio; haq_ suscrito el Balaustre de 
desconocimiento á este Sup. ·. Cons. ·. (2} 

Art. 5. 0 Dése coñocimiento de este decreto al Sup. ·. Gr.·. 
Or. ·. del' Rito.Nacional Meiicano, conforme -al Tratado de 
Union celebrado en 11 de Julio de 1868 (E. V.) 
,. Dado::en el Valle de México .el Ktimo dia del 11. 0 .m:. 
-m.•: Ab.•i :A:fto de la V.-.~_.~ 5629, q.·. 1:.-·. ·al· ·10 de jnll~ de 
18691-(É: V.) · . ' , '1 .' . _ • , ··' 

'Sob.·. Gr.--. Com:. del 'Súp.·. Cons.·. de México, -i8~8. 
•'l 'Bl Soh·. Gr:. Comend.~. 'Gr,·. Mwcro de,la Or:., James 

C. °Lohse SS.·. . 
· :Supremo Consejo 33·. ·. d~ México. T"nnbrado y seHado por 

Nos el Gt.•. Cana:. Guard:. Sell.~. 1868.-Franclsco Zére-
ga ss.--. . - . . . ; 

·8up.-;Cons.•. de M~xico 'Gr:. Sría.·. del Gr:. Or.•. ·{3) 
Promulgado por mandato del Sup. ·. Cons:. Nos el Gr.'. 
Srio.·.-José Gonzalez ele Gonzalez. . .,.,. • T · · 

- . 
o ·(1) -Cuya~averiguacion nu,ica tuvo verificátivo ·bada hoy •1883. 

t'i) '1111:. Juan Wliite babia tambieo suscrUo el documento, :¡por 
qué no esta tambien comprendido en la suspension. 

,(3):, (Hace~os 1_. observacion de ·'lºe el Sello de la Gr~ Sri~·~ COD• 

firma la razou que tenía el h:. Lamy, supuesto de _·decu -Supremo 
Grao Oriente. 


